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REPARACIÓN DIRECTA
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CESAR ARBEI NUNCIRA CAICEDO Y OTROS
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NACIONAL
Auto admite demanda

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandados

Providencia

1. ANTECEDENTES

Los ciudadanos que a continuación se relacionan :

PaRrruresco NoMeRrs
VIcnuR Crsnn AReil Nuruonn Cntcroo
Mnonr MnnÍn Trnrsn Nurucrnn Crucroo
H rRNRlrtR Susrvn Nurucrnn CrucrDo-
HrRrvrRlllo Lurs AruonÉs NurucrRR CRIcroox
HrnuRruR MnYr Alr:Rruonn Nurucrnn CRrcroox
HrRuRlrto JRrorR Suvrm NurucrRR Cmcroox
Hrnunruo Dnvrrrrsol ARlev Nurucrnn CRtcroox
HTR¡¡nruR Snnn Juur-rn DuRRrr NUNCIRA--

HrR¡IRIvR Mnnlv SorÍn DunRrr NurucrRAxx

HTRUR¡IR KrnIy JOHRTn Dunnrr NUTCIRnXX

HrRuRlvo YrrrRsoru SurH Dunnrr NurucrRRxx

PRonnsrRo Crusnruro DuRnrr

En ejercicio del medio de control de reparación directa consagrado en el Artículo 140 de la
Ley L437 de 2011, presenta demanda contra la NnctÓru - MIusrERIo de Drrrrrrsn NRcIoNAL -
E:Éncro Nnoorunt, como consecuencia de las lesiones sufrida por el señor Crsnn Ansrt
Nuructna Cntcroo mientras prestaba el servicio militar obligatorio.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece el Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

. Representado (a) legalmente por de su madre.
** Representado (a) legalmente por intermedio de sus padres.
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PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa instaurada por CrsRR ARan Nurucrnn
Cnlcroo; MenÍn Trnrsn Nurucrnn Cnlcroo y CRtsnruro DuRRrr actuando en nombre y
representación de sus hijos menores Susrun Nuruonn CRtcroo, Luts AruonÉs NuructnR CRrcroo,
MRvr Alr:RruoRR NurucInn CRIcroo, JnIorR Srtveru Nurucrnn CrucEoo, DRvIlrrsoru ARlry NulrrctRR

Cnlcroo; Snnn Juurrn DuRRrr Nurvcrnn, MARLy SorÍn Dunnrr Nuruqnn, YrrrRsoru Surn DuRnrr
NurucInn v KrRly JonRruR DuRRrr NurucInn actúan por intermedio de apoderado judicial contra
de la Nacrótl - MtrutsrERlo de Drrrrusn NnooNAL - E:Éncno NRcrolrrRr-.

SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor MtusrRo de Drrrruse
NRcIolrlRt- - E:Éncno NnooNAL Dr. Luis Carlos Villegas Echeverri y al Comandante del Ejército
Nacional general Alberto José Mejía Ferrero; a la señora agente del MtrrllsrrRlo PÚsuco
delegada ante este despacho y a la Acrrucn NRctoNAL DE DrrrrusR JunÍorcn orl EsrnDo, de
conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados, al

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos
del artículo L72 de la Ley t437 de 2011.

QUINTO: De acuerdo al inciso quinto (5o) de! artículo 199 del CPACA, se conmina a la parte
accionante para que retire y trámite los traslados de la demanda. Para lo anterior se le
concede un término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente
providencia, término en el cual a su vez la parte deberá allegar constancia conforme a la
norma citada.

SEXTO: Reconocer personería al abogado Oscnn Coruor Onnz identificado con C.C.

19.486.959 expedida en Bogotá D. C. y portadora de la T. P. 39.689 del C. S. de la J., como
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado.

JUZGADO SESENTA (60) ADM¡NTSTRATTVO DEL
crRcurro JUDrc¡AL DE BocorÁ o.c.
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Por anotación en ESTADO No se notificó a las partes la providencia
hoy TREINTA Y UNO (3r) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017),
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNAN PUENTES ROJAS
Secretario
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